
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



REGLAMENTO 
 
1.- La Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Navalcarnero organiza 
la “XXXIV Carrera Popular de Navalcarnero”. 
 
2.- El evento se celebrará el 02 de septiembre de 2023 a partir de las 17.45 horas 
en circuito urbano de la localidad. 
 
3.- INSCRIPCIONES: 

• Hasta el viernes 25 de agosto en la Concejalía de Deportes (de 9.00 a 
14.00 horas) en deportes3@ayto-navalcarnero.com/   
http://navalcarnero.es/navalcarnero/deportes/ o en los teléfonos 918101640.  

• Precio: 7 euros senior y veteranos, que deberá estar abonado el día 25 de 
agosto (para inscripciones por e-mail y telefónicas) y en web, el resto de 
categorías la inscripción será gratuita. 

 
4.- ENTREGA DE DORSALES Y BOLSA DE CORREDOR: 

• Los días 31 agosto y 01 de septiembre de 10.00 a 14.00 horas y de 17.00 a 
22.00 horas. Día 2 de septiembre de 10,00 a 14.00 horas. 

• La entrega de dorsales será en el Polideportivo “El Pijorro” (C/Juan Antonio 
Zenón s/n). 

 
5.- La entrega de premios se realizará al finalizar la prueba. 
 
6.- Los atletas con derecho a trofeo acreditarán con D.N.I. su categoría. 
 
7.- DESCALIFICADOS: los atletas que no realicen íntegramente el circuito, los que 
no lleven el dorsal visible en su totalidad, los que observen un comportamiento 
antideportivo o los que no sigan las instrucciones de los Jueces y Organizadores. 
 
8.- Sólo seguirán la carrera los vehículos autorizados por la Organización. 
 
9.- Para todo aquello que no figure en el presente Reglamento, se resolverá según 
decisión del Comité Organizador de la prueba, la cual será inapelable. 
 
10.- Al formalizar la inscripción, el participante acepta este reglamento y consiente 
que el Ayuntamiento de Navalcarnero trate informáticamente y con finalidad 
exclusivamente deportiva sus datos de carácter personal, así como su imagen 
dentro de la prueba mediante fotografías y videos que podrán ser publicadas en los 
canales informativos que tiene el Ayuntamiento. 
Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personal, podrá ejercer el derecho de acceso a estos ficheros para 
rectificar o cancelar total o parcialmente su contenido, solicitándolo por escrito a 
través del Registro de Entrada del Ayuntamiento de Navalcarnero, sito en la Plaza 
Francisco Sandoval núm. 1, de Navalcarnero. 
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11.- CATEGORIAS, DISTANCIAS Y HORARIO DE SALIDA. 

CATEGORIAS 
AÑOS DE 

NACIMIENTO 
DISTANCIA 

METROS 
SALIDA 

APROXIMADA 

MINIPREBEMJAMÍN. 
(mixto) 

2018 a 2021 1 vuelta 
circuito “B” 
(410 m.) 

17:45 H. 

PREBENJAMIN 
(mixto) 

2016 2017 17:55 H. 

BENJAMIN (m y f) 2014 2015 2 vueltas 
circuito “B” 
(820 m.) 

18:05 H. 

ALEVIN (m y f) 2012 2013 18:15 H. 

INFANTIL (m y f) 2010 2011 
1 vuelta 

circuito “A” 
(3.120 m.) 

 

SALIDA CONJUNTA 
 

18.25 HORAS 
 

APROXIMADAMENTE 

CADETE (m y f) 2008 2009 

JUVENIL (m y f) 2006 2007 

2 vueltas 
circuito “A” 
(6.240 m.) 

 
SALIDA CONJUNTA 

 
18.40 HORAS 

 
APROXIMADAMENTE 

SENIOR (m y f) 1984 a 2005 

VETERANO "A" (m-f) 1974 a 1983 

VETERANO "B" (m-f) 1964 a 1973 

VETERANO “C” (m-f) 1963 y anteriores 

 
12.—UNICA CATEGORÍA GENERAL PARA TODOS LOS PARTICIPANTES 
 
13.- PREMIOS Y TROFEOS. 
- Medallas para todas las categorías a cada participante que finalice la prueba. 
- Trofeo para el 1º, 2º y 3º clasificado/a de categoría Benjamín a Juvenil (m y f). 
- Trofeo para el 1º, 2º y 3º clasificado/a Senior y Veteranos (m y f). 
- Trofeo al ganador y ganadora absolutos de la Carrera (primer masculino y   
femenino que entren en meta independientemente de su categoría). 
- Trofeo: participante masculino y femenino de mayor edad que finalicen la prueba. 
- Trofeo para el primer y primera clasificados/as locales. El premio de ganador 
absoluto y primer atleta local, tanto en femenino como en masculino no son 
acumulativos. 
- Material Deportivo valorado en 300, 200 y 100 euros para los tres clubes que más 
participantes inscritos finalicen la prueba. 
 
14.- Los Organizadores no se hacen responsables de los daños o perjuicios que 
pudieran causar o causarse los atletas, tanto a ellos mismos como a otras personas 
o entidades, con motivo de su participación en la carrera, sin perjuicio de los 
derechos que pudieran corresponderles con los Seguros que tuvieran concertados 
los propios participantes. 
 



15.- Los atletas dispondrán de guardarropa. Se habilitará avituallamiento en el 
punto intermedio de la carrera de Senior y Veteranos. Podrán ducharse en el 
Polideportivo Covadonga. 

 
 

 

 
 

¡ANÍMATE! Y DISFRUTA DE NUESTRAS FIESTAS HACIENDO DEPORTE 

 

Circuito A (3.120 m/vuelta) 
 
 
Circuito B (410 m/vuelta) 


